
RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VERGARA CUNDINAMARCA 

 
   Marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 
 
RADICACIÓN:   25-862-40-89-001-2021-00199-00 
PROCESO:   RESTITUCIÓN DE INMUEBLE RURAL ARRENDADO 
DEMANDANTE:   FÉLIX GÓMEZ BOHÓRQUEZ 
DEMANDADO:   HUGO MARÍN LIZARAZO 

 
   Se encuentra el proceso al despacho, y para dar continuidad al trámite 
procesal, el Juzgado, DISPONE: 
 

   1.- ORDENAR a la parte activa realizar la publicación del 

emplazamiento adicionalmente en la emisora “Frecuencia 5” con cobertura en esta 

municipalidad, especialmente el día domingo en horario entre las seis (6) de la mañana y 

las once (11) de la noche, acorde a lo normado en el artículo 108 del CGP. 

 
   2.- Cumplido lo anterior y transcurrido el termino previsto en el 
artículo 108 el CGP, vuelva el proceso al despacho para continuar con su trámite. 
 
   NOTIFÍQUESE 
 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 
JUEZ 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VERGARA CUNDINAMARCA 
SECRETARIA 

 

La anterior providencia se notificó a las 
partes por anotación en ESTADO No. 
_41_ de fecha _ 16 marzo 2023__ 

___________________________________ 
NELSY C. SANCHEZ TREJO 

SECRETARIA 
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